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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
i

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Antes de ayer lunes a las oclio de la noche se 

dignó la Reina (Q. D. G.) recibir en audiencia priva
da al Sr. D Fernando de Lesseps, Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario de la República 
francesa en esta corte, el cual tuvo la honra de en
tregar á S. M. su carta recredencial y de despedirse 
para su nuevo destino. S. M. le manifestó con parti
cular agrado cuán satisfecha quedaba de la pruden
cia v acierto con que él se habia comportado duran
te su residencia en Madrid, granjeándose asi su Real 
benevolencia.

Ayer martes á-las nueve de la noche tuvo á 
bien la Reina (Q. D. G.) recibir en su Real cámara 
al Sr. D. Napoleón José Bonaparte, Embajador ex
traordinario nombrado por el Presidente de la Repú
blica francesa en esta corte. S. M. estaba acompaña
da del Sr. primer Secretario de Estado, de los seño
res Mayordomo mayor y Camarera mayor, de los se
ñores Dama y Gentilhombre de servicio, con la de
mas Real servidumbre, cuando el Introductor de 
Embajadores anunció la presentación def Sr. Repre
sentante de la República; y- al entregar este á S. M. 
la carta credencial pronunció el siguiente discurso:

Señora: Tengo el honor de poner en las manos 
de Y. M. las cartas credenciales que me acreditan, 
cerca de su Persona, en calidad de Embajador extra
ordinario de la República francesa.

En mi nombramiento ha querido el Presidente de 
la República dar á Y. M. una nueva prueba del de
seo que tiene de mantener y fortificar las buenas re
laciones que existen entre los dos pueblos.

Luis Napoleón Bonaparte me ha encargado ex
prese á V. M. todos los votos que hace por la felici
dad de V. M. y por la prosperidad de la España.

Todos mis esfuerzos se dirigirán á que la España, 
que fue la primera aliada de nuestra antigua Repú
blica, venga á ser hoy la mas íntima aliada de mi 
Gobierno: los dos pueblos son amigos naturales.

La sinceridad de los sentimientos manifestados 
por el Gobierno de V. M. con respecto á la Francia, 
y los talentos y el patriotismo de mi digno predece
sor , facilitarán mucho el desempeño de mi misión.

Espero que V. M. se dignará concederme una be
nevolencia que me consideraré dichoso en obtener.

Y S. M. se dignó contestar:
Sr. Embajador: Tengo la mayor satisfacción en 

recibir las cartas credenciales que os acreditan cerca 
de Mi Persona como Embajador extraordinario de la 
República francesa, y en saber que su Presidente, al 
elegiros para este puesto, ha querido dar una nueva 
prueba de los deseos que le animan de mantener y 
estrechar las buenas relaciones que felizmente exis
ten entre los dos Gobiernos: por mi parte nada deseo 
mas que la subsistencia de estas buenas relaciones 
fundadas en tantos recuerdos, en tantos intereses y 
en tantos y en tan antiguos lazos como han unido 
siempre á los dos pueblos.

El encargo que el Presidente de la República, 
Luis Napoleón Bonaparte, os ha dado de manifestar
me los votos que forma por mi felicidad y por el bien 
y prosperidad de la España, es para Mí muy satis
factorio ; pudiendo aseguraros que yo á mi vez deseo 
ardientemente que la Francia, bajo su mandó y di
rección, sea tan próspera y feliz como merece serlo 
una nación tan grande y poderosa.

Confio, Sr. Embajador, en que vuestros esfuerzos 
se dirigirán á que la España y la Francia estrechen 
mas~su intimidad y buena inteligencia : por mi par
te nada omitiré para obtener este resultado, que han 
hecho fácil los vínculos que naturalmente ligan á los 
dos pueblos, la buena correspondencia del Gobierno 
de la República, y como Vos decís, y yo me com
plazco en repetir, las luces y el patriotismo de vues
tro antecesor.

En cuanto á Vos, Sr. Embajador, tengo suma com
placencia en que seáis la persona encargada de lle
var adelante tan elevado propósito, y hallareis siem
pre en Mí y en mi Gobierno todas las consideraciones 
y buena voluntad que vuestra persona y vuestro en
cargo merecen.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El General segundo Cabo de Cataluña participa por ex

traordinario en 7 del actual que el coronel Hore desde Ba
ñólas le dice, que hizo prisionero el dia 6 en el monte de 
Ginesta al cabecilla Marsal, su Ayudante Romero [y Abril 
y otro faccioso, habiendo quedado muerto en el campo uno 
que se cree sea el cabecilla Yubany, que acompañaba á 
aquel, apoderándose ademas de sus tres caballos y otros 
efectos.

Participa igualmente la presentación á indulto de cuatro 
facciosos, haberse hecho un prisionero por parte de la fuerza 
del tercio de Caldas de Mombuy y logrado la dispersión de 
la facción Baliarda.

El Comandante general de Lérida manifiesta con fecha

del 7 que la columna del Brigadier Pous batió el dia 3 á las 
facciones de Borges, Forcadell, Tristanis y otros en Llobe- 
r a , desalojándolas de todas las posiciones y del bosque lla
mado Coscollola de Mompol, no obstaute la tenaz resistencia 
que oponían; siendo el resultado haber causado al enemigo 
la pérdida de cinco muertos y de veinte y seis á treinta he
ridos ; y finalmente dicho Comandante general da cuenta de 
la captura, en un molino inmediato áBelianes, del asistente 
del cabecilla Santa Creus, armado y con dos caballos, y  en 
el interior de la población á los dos titulados Comandantes 
militares de la misma y del pueblo Omells.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OB RAS PÚBLICAS,

Agricultura.

Visto el informe dado por V. S. y esa Junta de 
Agricultura acerca de una instancia hecha á S. M. 
por D. Froilan Diez, vecino del pueblo de las Rodas, 
término de esa provincia, en queja de que se le ha 
negado por ese gobierno político la patente corres
pondiente para abrir una parada de caballos padres 
y garañones en el pueblo de su vecindad, resultan
do del expediente que el interesado de mucho tiem
po acá la tiene establecida en aquel punto, y consi
derando que la disposición 9.a de las contenidas en 
la Real órden de 43 deUiciembre de 4847 acerca 
de la distancia á que han de situarse las paradas no 
puede de ninguna manera tener efecto retroactivo, 
vedándose en virtud de ella industrias establecidas, 
ni cerrándose paradas anteriormente abiertas, con tal 
de que en cuanto á las cualidades de los sementales 
y á la manera de dar el servicio se conformen á la 
citada Real órden y al reglamento vigente, S. M. la 
Reina (,Q. D. G.) se ha dignado resolver que con 
estas condiciones se restablezca la parada de Don 
Froilan Diez en el pueblo de las Rodas, sin per
juicio de que continúe la de Losilla nuevamente au
torizada , pues lo consiente el número de yeguas. Cu
ya disposición se publique en la Gaceta y en el Bole
tín oficial del Ministerio, para que con arreglo á ella 
se decidan los demas casos análogos que puedan pre
sentarse.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Abril de 4 849.=Bravo Murillo. =  Sr. Jefe 
político de León.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El dia 4 9 del mes corriente saldrá de esta corte la cor

respondencia pública y de oficio para las islas Canarias, de Puerto-Rico y Cuba, y á su llegada á Cádiz dará la vela un 
buque-correo que la debe conducir en expedición extraor
dinaria, sin perjuicio de la ordinaria, que tendrá lugar en 
el mes próximo venidero.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

FACTURA DECIMAQUINTA
Uelacion de las series, creaciones y numeración de 767 billetes, los 737 del Banco español de San Fernando y 30 del de Isabel II, amortizados y taladrados, importantes reo- 

íes vello» 8 9 4 ,600' procedentes del producto de la renta de Aduanas que la Dirección general del Tesoro ha entregado sucesivamente á este departamento desde 27 de Enero 
hasta 34 de Marzo últimos, los cuales han sido comprendidos como amortizados y rebajados de la circulación en los diferentes estados semanales formados por el mismo de
partamento y publicados hasta el dia.

DEL BANCO DE SAN FERNANDO.
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DEL BANGO DE ISABEL II.
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R E S U M E N *

SERIES. CREACIONES.
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REALES VELLON.
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Comprende esta factura setecientos sesenta y siete bil le tes, amortizados y ta lad rad os ,  de las clases y creaciones que en la misma se exp re sa n ;  ascendiendo su  im porte  á la suma 
de ochocientos noventa y cuatro mil seiscientos reales vellón. *

Madrid 4 de Abril de 4849.
El Jefe superior gerente del d ep a r tam en to ,

• Rsfphnn Pnrpin

FACTURA DECIMASEXTA.

Procedente  de la recaudación del anticipo'forzoso re in tegrable  de cien millones de  reales, fue entregado á este departam ento  por la Dirección general del Tesoro en  27 de Enero 
ú lt im o , y  se comprendió en el estado publicado en 29 del mismo m es ,  un billete del Banco español de San F e rn a n d o ,  amortizado y ta lad ra d o ,  de 200 rs. creación de  4? de Abril 
de 4848, núm. 38,009.

Madrid 4 de Abril de 4849 .=E 1  Jefe superior gerente  del d ep a r ta m en to ,  E steban  Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES.

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.

D irección g e n e ra l— P rim era  sección.

El Excmo. Sr. Ministro de la G uerra  en 5 del ac tua l me 
comunica la siguiente Real o r d e n :

«Excmo. S r . : Conformándose la Reina (Q. D. G.) con lo 
propuesto por V. E* en su escrito de 34 de Marzo próximo 
pasado, se ha servido autorizarle para que desde luego con
voque á exámenes de ingreso en la Escuela especial del

Cuerpo de Estado m a y o r ,  según se ha verificado en los años 
an ter io res ,  cuidando V. E. de que esta medida Se circule  á 
los Directores generales de las arm as é institutos del e jé rc i
to y Capitanes generóles de los distritos, para  que con a r 
reglo.á las Reales ó rdenes vigentes sobre el par t icu lar  cu r 
sen las solicitudes de los aspirantes y exp idan  los corres
pondientes pasaportes á. los que se hallen fuera  de Ja corte, 
siendo asimismo la vo luntad  de S. M. que  á estos se les 
permita desde luego ven ir  á ella, quedando bajo la vigilan
cia del Director de estudios de la citada Escuela especial, 
para lo cual deb e rán  acom pañar á las solicitudes que  pro
m u e v a n , certificaciones de colegios, institutos ó maestros 
particulares de los estudios que en todo género hayan  h e 
cho, á fin de ev itar  que con el pretexto del exam en  se se

paren  de sus filas. De Real órden lo digo á V. E. para  su 
conocimiento y efectos expresados.»

Y á fin de que  tenga public idad la pre inserta  Real ór
de n ,  se inserta en la Gaceta, ju n tam en te  con el programa 
para  los exámenes que han de verificarse por Julio próxi
mo en el local que ocupa la Escnelá eh  esta córte.

Madrid 9 de Abril de 4 8 4 9 .= L a u re a n o  Sanz.

Reglamento de la escuela especial del cuerpo de Estado m ayor.

Artículo 1? Las circunstancias  y conocimientos que han 
de concurr ir  en los asp iran tes  p a ra  su  admisión en la# Es
cuela especial son: las de ser  Oficial del ejército ,  milicias ó 
a rm ad a ,  sin defecto notable en su persona ni tacha alguna



en su conducta, y la aprobación en el exámen de las m a te 
rias siguientes: ordenanzas generales del ejército; táctica 
de infantería  y caballería; fortificación de campaña con el 
ataque y defensa de ios puertos; nociones de geografía: t r a 
ducir el francés; a r i tm ética ,  á lgebra, inclusa '” la teoría ge
neral de ecuaciones; geometría elemental, trigonometría 
rectil ínea, geometría prác t ica ,  dibujo militar ó na tura l  h a s 
ta cabezas inclusive.

Art. 2? Este e x ám e n ,  que se verificará anualm ente en 
el mes de Julio  por tres Profesores, será presidido por el 
Director de estudios de la Escuela , ó por el que accidental
mente le reemplace.

Art.  3?. Las censuras  serán  las de sobresaliente , m uy  
bueno, bueno é insuficiente, requ iriéndose  á lo menos la de 
bueno por p luralidad para la admisión en h  Escuela. =  Es 
co p ia .= S an z .

I NT E N D E N C I A  G E N E R A L  MILITAR.

En cumplimiento de lo term inantem ente  prevenido en 
Real o rden de 9 del c o r r ie n te , se convoca á una nueva s u 
basta p a ra  con tra tar  el servicio de la hospitalidad militar 
del distrito  de Galicia, por término desde 1? del próximo 
mes de Mayo hasta fin de Diciembre de 1852, cüyo acto 
tend rá  lugar s im ultáneam ente  en los estrados de la In ten
dencia mili tar  de Galicia, y en esta corte eri los de la In 
tendencia  general m ili ta r ,  á la una del dia 17 del presente 
mes de A b r i l , sirviendo de base el precio de cuatro reales 
veinte y un m araved ís  por cada estancia ofrecido por Don 
Juan  José Arana.

En su consecuencia los que gusten in teresarse en dicho 
servicio por .el expresado plazo, y con sujeción al pliego ge
nera l  de condiciones que  estará de manifiesto en la se c re 
taría de dicha In tendencia  militar y en la general en esta 
co r te ,  pod rán  rem itir  á la misma en pliego cerrado y se
l l a d o , con un sobre interior que ind ique  'el objeto del con
tenido, las proposiciones, en que se fije clara y te rm in an te 
mente el precio en que  se convienen á encargarse del ex 
presado servicio , debiendo ser tam bién  suscritas y abona
das por persona ó personas que á ju icio de ambos juzga
dos sean de conocido arraigo» y  suficiente responsabilidad, 
que en caso de duda podrá  ap rec ia rse  y hacerse constar 
por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas que 
garanticen la ejecución del servicio en los términos p ro 
pu es to s ,  siendo preferida la que  resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á 'q u e  de hecho q u edarán  sujetos 
en tre  sí el autor ó autores de la proposición m as beneficio
sa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la mas 
inm ediata  ; sirviendo á todos ellos de gobierno que  el re 
m ate  no puede causar  efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M .; que  asimismo no se adm itirá  para  este acto preposi
ción que carezca de los requisitos que se exigen ni se p re 
senten  después de la hora anunciada  ; y que  pa ra  q u e  p u e 
d a n  considerarse  válidas y legales las adm itidas se req u ie 
re  que  el licitador que la suscribe haya de estar presente  ó 
legalmente representado en el acto de la licitación, para  
que  pu eda  p res tar  las aclaraciones que  se n e c e s i te n , y en 
su  caso acep tar  y firmar el acta  del remate.

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

E n  la extracción ce lebrada  el dia de ayer  han  salido 
agraciados los núm eros  siguientes:

21, 16, 87, 10, 58.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco de Esp inosa , Juez de p r im era  instancia de 
la villa de F igueras  y su partido.

Insiguiendo lo pór mí proveído en auto de este dia , en 
méritos del pleito ejecutivo instado por D. G aspar Torrella, 
vecino de G e ro n a , contra Pedro Truíl y L la c h , que  lo es de 
la villa de R o sa s , y  cuyo paradero  se ignora, se cita y em 
plaza á este para  que den tro  el término de 20 dias se p re 
sente por sí ó por persona deb idam ente  autorizada á recib ir  
las notificaciones que  ocurran  en dicha causa; con p re v e n 
ción de q u e , tra scu rr id o  dicho plazo sin haberlo  efectuado, 
se en tenderán  con los estrados de  la a u d ie n c ia , y  se conti
n u a rá n  los procedimientos,  parándole  el perjuicio que  haya  
lugar.

F igueras 7 dé Marzo de 1 84 9 .= F ran ó isco  de Espinosa. =  
José Drapea.

 ̂ D. Vitoriano Sudor», Juez de p r im era  instancia  del d is 
trito de la Merced de esta c iudad  y su término por la Rei
na constitucional (Q. D. G.) &c. &c.

Por el p resente  cito, llamo y  emplazo por p r im ero ,  se
g un do ,  te rcero  y último término, que en calidad de p e ren 
torio señaló por 30 d ia s ,  á todos los parientes y personas 
Cfue se crean con derecho á los bienes que  por su finado d e 
jó A na  Josefa Ruiz, que  fue de este vecindario , y  muger 
d é  Antonio Sánchez, na tura l  de A lfarnate ,  á fin de que  se 
p resen ten  por sí ó por personas que  apoderen á e jercitar 
sús acciones y derechos; apercibidos que trascurr ido  dicho 
término les p a ra r á n  entero  perjuicio las providencias que  
se dicten en el expediente  instruido po r  este mi juzgado á 
instancia de Isidoro lbañez ,  en concepto de marido y con
jun ta  persona de Feliciana R uiz ,  sobrina y h eredera  de la 
antedicha, p a ra  poder enagenar una casa situada en la p la
zuela dél Toril ,  de esta población, núm ero  1:1 de la manza
na 41.

Dado en la c iudad  de Málaga á»28 de Marzo de 1 8 4 9 . =  
Victoriano S u d o r .= P o r  m andado  de S. S. y escribanía de 
D. José dé la Vegá y R u iz ,  Francisco Piñón y Tolosa.

Tribuna] de Comercio. =  En ju n ta  de acreedores á la 
qu iebra  de D. Antonio Romero , ce lebrada  el dia 28 de F e 
b re r o ,  han  sido nombrados síndicos en prop iedad  D. F r a n 
cisco María Carrasco y 1). Angel Rodríguez, que viven , el 
p r im ero  calle del P r ínc ipe ,  núm. 1 4 ,  cuarto  p r inc ipa l ,  y el 
segundo C arrera  de San G erónimo, núm. 46, cuarto  p r in 
cipal; y para con tinuar las operaciones pendien tes ,  por pro
videncia de 31 de Marzo último se ha fijado el término de 
4 5 dias para  que 'c-úahtoS sean tales acreedores les p re sen 

ten los títulos justificativos de sus respectivos créditos,  er 
el modo y forma que establece el art. 1102 del Código de 
comercio; en inteligencia que de no hacerlo asi incurr irá r  
en mora para  los efectos que determ ina  el 1111, entre  los 
cuales es uno el de pe rder  el privilegio que tengan.

Y la jun ta  de exám en y reconocimiento de los mismoí 
créditos se halla señalada para el dia  27 del corriente á las 
doce de su m añana en la sala de audiencias de este T r ib u 
n a l ,  plazuela de la Leña, núm. 1 4 ,  piso principal ,  adonde 
deberán  concurr ir  ó m andar  quien les represente  con po
de r  bastante  para evitar  perjuicios.

El licenciado D. Ramón Tavarés y Lozano, Juez de p r i 
mera instancia de la villa de Ledesma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José, cuyo ape
llido se ignora, vecino que so dice de Zaragoza, y Paulino 
S ilva , ambos gitanos, cuyo paradero  se ignora ,  para que 
dentro  del término de 30 dias, contados desde el en que Se 
inserte este anuncio en la Gaceta del reino, se p resenten  en 
las cárceles de este juzgado á responder á los cargos que 
contra ellos resultan  en la causa pendien te  á consecuencia 
del robo de una yegua de D. Vicente T ap ia ,  vecino de] 
Groo, que dieron en Coria en cambio de un caballo á Joa
quín  Rivero; pues no haciéndolo se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía con los estrados del juzgado, y les p a 
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ledesma á 2 de Abril de  18 49 .= R am o n  T av a
rés y L o zano .= P or  su m an d ad o ,  Miguel Fuentes Arroyo.

T ribuna l de C o m e rc io .= P a ra  el rem ate  de dos casas de 
labranza y diferentes heredades si tuadas en el pueblo de As 
carza, provincia de Alava, cuya subasta y  otros pormenores 
se publicaron en el Diario y Gaceta del 22 de Febrero  ú l t i 
mo , se ha señalado el dia  17 del corr iente ,  á las doce de 
su m a ñ a n a ,  en la sala de audiencias de este Tribunal 
plazuela de la Leña, núm. 14, piso p r in c ip a l ,  en cuyo actc 
se adm itirán  las posturas que se hicieren y sean arreciadas 
á ley.

T ribuna l de Comercio. =  Con arreglo á lo determ inadí 
por los señores acreedores á la q u ieb ra  de D. Mariano Car 
si en la última ju n ta ,  que  tuvo efecto el 14 de Marzo último 
y á lo posteriormente acordado por el T r ib u n a l  en vista d< 
la m ism a, el Sr. Juez Comisario ha señalado el dia  16 de 
corriente, á las doce de su m a ñ a n a ,  en la sala de au d ie n 
cias del T r ibu na l ,  plazuela de la L eña,  núm . 14 , piso p r in 
cipal, para  celebrar la de graduación de créditos que  se he 
declarado suspensa, á calidad de que  en ella se procedí 
préviameote al reconocimiento ó exclusioa de todos los c r é 
ditos que no lo hayan sido hasta ahora.

Y se pone en noticia de los ac reed o re s ,  á fin de que 
concurran personalmente ó por medio de apoderado autqri 
sado en debida  forma. • *

D. Juan José del Carpió y la C h ic a , del Consejo de S. M. 
Su Secretario  honorar io ,  Juez de p r im era  instancia de est< 
partido de Infantes.

Por  el presente  llamo, cito y emplazo á las  persona: 
que se consideren con derecho á los bienes que constituye 
ron la dotación de la  capellanía vacan te ,  fundada  en la pa r  
roquial de la villa de la Solana por D. Juan  B ernardo Diá 
de Bernardo D ia z , p a ra  que  en término de 30 dias acudai 
i deducir lo  en este juzgado si les conviniese, en el que s< 
es adm in is tra rá  justic ia  si la tu v ie ren ;  entendidas que  n< 
faciéndolo les p a ra rá  perjuicio .

Dado en Infantes á 27 de Marzo de 1 8 4 9 .= J u a n  Jos( 
del Carpió. = P o r  m an d ad o  de S. S., Pedro  Anlonit 
Ahuarza.

Doctor D. Sebastian G u i l l e n , Magistrado honorario  de lí 
Audiencia de Valencia y Juez de p rim era  instancia  de estí 
villa y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por término de 3( 
dias, contados desde el en que  se inserte  este anuncio  er 
la Gaceta de M adrid , á todos los que se crean con derechc 
á la adjudicación de los bienes que constituyen la capella
nía fundada en esta villa por Marina F ernandez  de Riofrie 
3n 29 de Abril de 1532, p a ra  que dentro  de dicho té rm i
no comparezcan en este juzgado y escribanía del mismo i 
sargo del infrascrito á d e du c ir  el de que se crean asistidos 
prevenidos qu e  de no hacerlo  les p ara rá  el perjuicio que 
haya lugar. S

Dado en Torrijos á 28  de  Marzo de 1 8 4 9 .= S e b a s t ia r  
G u i l l e n ,= P o r  m andado  de S. S . , Juan  José del Pozo.

D. Joaquín  Ramón de C aracuel ,  del Consejo de S. M . , si 
Secretario honorario y Juez de p r im era  instancia de este 
niudad de Lucena y su partido.

Por el presente  se convoca, cita , llama y emplaza á to
das las personas que se consideren con derecho á obtener lí 
propiedad de ios b ienes-do te  d$ la capellanía que en la pa r
roquial iglesia de señor San Mateo de esta expresada  c iu 
dad fundó Sebastian do E sp in o sa , para  que en el térmim 
de 30 d ias ,  contados desde la fecha de la publicación de 
presente en la Gaceta de Gobierno y Boletín oficial de estí 
provincia, comparezcan en este juzgado, por sí ó po r  apo 
derado en forma y por la escribanía del infrascrito, á dedu 
cir sus p re ten s io n e s ; apercibidos que de no verificarlo s< 
procederá á decla rar  dicha propiedad en favor de Anto 
nio de Porras  y A g u i la r , de esta vecindad , que  la ha soli
citado conforme á io dispuesto en la ley de 19 de Agosti 
de 1841.

Dado en la c iqdad  de Lucena á 5 de Marzo de 1 8 49 .=  
Joaquín Ramón de C a ra c u e l .= P o r  m andado  de  dicho seño: 
Ju ez ,  Pedro de Blancas y Palma.

D. Francisco Martínez Mora, caballero de la Real y dis 
tinguida orden de Cárlos III,  de la am ericana  do Isabel 1; 
Católica, de la nacional y militar de San F e rn a n d o ,  conde 
corado con la cruz de distinción pór el sitio y asalto d< 
Solsona, Comandante  de infantería r e t i ra d o ,  A uditor di 
guerra  honorario y Juez de pr im era  instancia de este parí 
tí do.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todas las per  
sonas que se crean con derecho a los b ienes-do te  do la ca 
pellanía fundada en l.a villa de Espojo por Diego Martin Re

gidor, para  que por  sí 6 po r  medió de procurador con po-r. 
d e r  bastante  se p resenten  en este juzgado y por la escriba-, 
nía del infrascrito escr ibano á d ed u c ir  el que  les competa 
en  el término de 30 d ía s ,  contados desde el en que  se in
serte este edicto en la Gaceta del G obierno; bajo apercib i
miento que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que h a 
ya lugar ,  pues por mi auto de este d ia  asi lo tengo m an d a 
do en expediente instruido á instancia  de  D. José R am írez 
y consortes.

Dado en la ciudad de Montilla á 3! de  Marzo de  1849 —  
Martínez. ==* Por mandado de S. S . ,  Santiago de  Jorge y  
Hermoso.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S e . M a r q u e s  d k  M i r a f l o k b s .

Sesión del dia  10 de A bril de 1849.

Se abre á las dos y  cuarto, y  leída el actalde la anterior es aprobada.
Quedan publicadas como ley es, y  se anuncia que se archivarán, los 

ejemplares que con este objeto remite el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, 
relativos á los proyectos sobre jurisdicción de minas, travesías de cami
nos por los pueblos principales, ó impuestos para construcción y  conser
vación de faros.

ORDEN DEL DIA.

Votación definitiva del proyecto de ley sobre dotación del culto y  
clero.

Se lee la minuta de dicho p ro y ecto , y  hallándola el Senado conforme 
con lo aprobado, se procede á dicha votación, verificada la cual, da el si
guiente resultado:

Número total de Sres. votantes.......................................  n o
Mitad mas uno.........................................................................  56
Bolas blancas............................................................................ 92
Bolas negras..................................................   18

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba.

Discusión del dictámen de la comisión sobre autorización al Go
bierno p a ra  el arreglo del clero.

Se lee dicho dictámen.*
Se abre discusión sobre la totalidad del dictámen.
El Sr. CABELLO: Y o , señores, voy á tratar la cuestión que hoy nos 

ocupa con toda la libertad que y o  acostumbro en esta y  otras materias. 
En la Iglesia, señores, hay dos cosas por lo m enos, si es que no son tres, 
que necesariamente hay que tener presentes. En primer lugar está el 
dogma, y  en el segundo la disciplina interna y  externa: en todo lo que 
tiene relación con el dogma es la Iglesia enteramente independiente, y  de
be serlo igualmente en lo relativo á la disciplina interna; pero no lo puede  
ser del mismo modo en lo que concierne á la disciplina extern a , porque 
tratándose de esta, es mas dependiente de los Gobiernos á proporción que 
de ellos recibe mayores favores.

Todos estamos conformes en la necesidad de que se celebre un con
cordato con la Silla de Roma, porque nadie desconoce la conveniencia de 
que se anuden las relaciones con la corte de R om a, las cuales por tanto 
tiempo han estado interrumpidas.

En esta cuestión creo oportuno examinar quién ha sido el que ha dado 
motivo á la interrupción de estas relaciones. La corte de Roma , señóres, 
estaba bien con el último Gobierno que hubo á la muerte de Fernando VII, 
y  al dia siguiente de su m uerte estacan cortadas estas relaciones, sin que 
ninguna causa hubiera mediado por parte del Gobierno español que de 
modo alguno hubiese podido dar lugar á sem ejante interrupción. Apenas 
había muerto el último M onarca, cuando esa Curia romana había invadido, 
faltando á los cánones y  á los derechos que con arreglo á ellos tienen los 
Gobiernos, las atribuciones de los Cabildos y  de los Obispos, y  habia echa
do abajo hasta los decretos y  disposiciones mas venerandas clel Concilio 
de Trento: esa misma Curia romana nombró Vicario general al Obispo de 
L eón , que abandonando su diócesis se hallaba en las filas de D. Cárlos, 
y  nombró un gobernador para las diócesis de Segorve y  Tortosa, que ya  
lo tenían nombrado con arreglo á les cánones, y  hasta fue déstínado esté 
gobernador para A lbarracin, cuyo Obispo vivía todavía.

La misma Curia romana, que tanto ínteres debia tener en que se guar
daran las reglas acordadas por el Concilio de Trento para la ordenación  
de sacerdotes, autorizó á ese mismo Obispo de León y  á otros que se  
fueron á la facción para que, sin las dimisorias de su propio Obispo, fue
ran ordenados, como lo fueron muchos en Cantavieja y  en Oñate. Mas 
adelante, ¿ tu vo  algún motivo la Curia romana para seguir con esas rela
ciones interrumpidas?

Señores, no quiero entrar muy á fondo en esta cuestión; pero sí me 
atreveré á hacer una insinuacioü al Senad o , porque todos los Senadores 
conocen bien aquella época. Hablo de la determinación que tomó Cár
los III con los jesuítas por solo la sospecha de que habían promovido el 
motin de Esquilache. Ahora bien, cuando habia tantos frailes en la facción; 
cuando no se veian sino hábitos al lado de los uniformes, ¿podia el Go
bierno español dejar de tomar una determinación que, aunque dura, era 
conveniente?

Más tarde, señores, yo  creo que el Gobierno español ha hecho todo 
cuanto ha podido para que no hubiera ninguna divergencia que impidiese 
el anudar las relaciones con la corte de Roma, y  ha llevado su deseo qui
zá mas allá de lo que debía. Antes de que U Curia Romana diese ningún 
paso, ya los habia dado el Gobierno español; pues á parte de enviar á 
Roma dos ó tres Embajadores ( que por cierto ninguno fue adm itido); á 
parte de haber pasado por arrancar renuncias que no podían tener otro  
objeto que el de que hubiera una nueva presentación, como cuando se  le  
dijo al Obispo de Zamora que hiciera dimisión de su nombramiento para al 
dia siguiente aceptar el que la Reina le hacia de la iglesia de Córdoba.... 
( Piden la pa labra  los Sres. Obispo de Córdoba $  Vaamonde).

La verdad es que cuando se ha dicho que se habían anudado las relacio
nes con Roma y  se iba á celebrar un concordato, todos los españoles se  
han alegrado, y  no como qu iera , pues esas noticias influian en la bolsa y  
subían ó bajaban los fondos á medida que eran ó no favorables esas noti
cias; por consiguiente estamos conformes en la conveniencia de esta cues
tión. Pero yo  pregunto al Gobierno y  á la C om isión: ¿ es posible que se  
haya buscado esta coyuntura para venir al Senado por la autorización? 
¿Cuánto mejor hubiera sido un año hace? Guando el Papa está en Gaeta, 
cuando está amenazada Roma de una reacción, ¿hem os de ir á ella á 
celebrar un concordato? N o, señores, porque aunque se dice que el Papa 
tiene su residencia en todos los países católicos , los concordatos se han 
de celebrar en Roma ó en ninguna parte. Yo encuentro que se ha busca
do la peor ocasión; y  digo ía peor, porque aunque ahora el Gobierno 
quiera llevar esto aprisa, se me figura que ha de suceder á este Gobierno 
otra cosa que á los demas. El año do 1709 se interrumpieron las relacio
nes con Rom a, y  hasta 1753 no se celebró uno que pudiera llamarse con
cordato; y  cuidado que el motivo de esa interrupción de relaciones 
le dió el romano Pontífice, según él mismo lo reconoció delante de un po
deroso Monarca. A todo esto se dice que podrá venir bien en aquella épo
ca , pero que ahora se trata de llevar adelante una necesidad.

¿E s posible que nosotros, ya que reconocem os la conveniencia, no lo
memos las precauciones que tomaron los R eyes Católicos? ¿Qué hicieron 
todos los Monarcas que celebraron concordatos antes de ahora? Consul
tar á las personas mas ilustradas en la m ateria, examinar antecedentes y  
decir cuáles eran los puntos concordables. ¿Ha hecho eso el Gobierno? Se 
me dirá que ha consultado á una Junta, la que ha dado un dictámen sobre 
el cual debe arreglarse para contratar. Yo pregunto: ¿por qué no se ha 
traído todo lo que ha hecho esa Junta al expediente ? A esto dice la comi
sión que en cuerpos numerosos y  discusiones públicas nó se pueden traer  
estas cuestiones, porque suscitan dificultades. También ha dicho que no 
habia necesidad de traer esta cuestión á un cuerpo num eroso, porque si 
el Gobierno no llenaba bien su com etido, teníamos nosotros la iniciativa  
para poderlo remediar. ¿E s posible que esto se diga?

Y o, señores, no concibo que él Gobierno español pueda obligarse fu e
ra cíe las facultades que le concedan los Cuerpos colegisladores.

Conozco que molesto al Senado, y  voy  á ocuparme de las bases á que 
ha de atenerse el Gobierno para concordar. Sobre estas tengo mucho que 
decir. [Lee.) Señores, ¿por qué en tugar dé decirse que se liará todo aquello 
que en lo posible convenga á la Iglesia y  al Estado, no se dice franca
mente que hay pocas m étropólitafias, y  estas mal situadas , y  que se ne-



cesitan crear otras tres  ó cuatro?  (lee.) ¿Qué significa, señores, también 
esto de crear seminarios? ¿S e  va á concordar para esto? ¿Se va a con
cordar sobre la enseñanza cuando es obligación del Gobierno? ¿No son 
estas atribuciones délos Reyes de España, que son los patronos universa
les de nuestros episcopados? ¿Con qué fondos y  cómo va a cubrir el Go
bierno los de la expendicion de bufas á los Obispos, que a tainto han ascen
dido siem pre en España, habiendo m itra, como la de Toledo, que costa
ba  de 22 á 24,000 duros? Esto debia decirlo el Gobierno con franqneza.

Otra cosa que debiera ser objeto del acuerdo es la cantidad exorbitan
te  á que ascienden las dispensas de parentesco, que cuestan á la nación 
anualmente de 12 á 45 millones; debiendo ser también objeto del concor
dato otras muchas cosas que el Gobierno tiene el deber de no olvidar, aun 
cuando el hacerlo sea. contrario á sus opiniones particulares.

He dicho antes que creo que las bases no estaban redactadas con 
franqueza; por lo demas deseo mucho que el {Gobierno lleve adelante el 
concordato con buen éxito, y  que dentro de poco pueda venir á dar 
cuenta de ello á los Cuerpos colegisladores.El Sr. VAAMONDE: Estaba m uy distante de tom ar parte  en la discu
sión; pero habiendo aludido el Sr. Cabello á la renuncia de los Obispos elec
tos exigida en mi tiem po, deber mió es contestar á S. S.

¿Qué podia yo hacer, señores, cuando me encontraba con M prelados 
electos en las diversas épocas de la revolución, entre  ellos algunos ya  de
crépitos é imposibilitados para el servicio pastoral? No habia mas medio 
que, ó presentarles á Su Santidad, ó hacer que hiciesen su dimisión. Lo prim ero era irrealizable obtener la confirmación tratándose de Obispos 
que habían sido muy capaces y  aptos, pero que ya no podían servir sus 
iglesias; y  hubiera podido darse lugar á que Su Santidad pronunciase las 
tan  terribles palabras para  un eclesiástico de Non sunt dignus. Creo pues 
que el camino mas aceptable fue el que se adoptó, haciendo que estos 
prelados con abnegación y  desprendimiento renunciasen para  evitar asi 
amargos desengaños, si bien creo que el Gobierno español estaba en el 
deber de reparar este sacrificio, como yo lo reparé en la parte  que pude.

Y cuando se hizo esto, ¿obró el Gobierno sin consultar la historia de 
nuestros negocios eclesiásticos? El Gobierno consultó la historia, y  tuvo 
presente que un Emperador tan poderoso como Cárlos V no pudo con
seguir que la Santa Sede confirmase la elección hecha en el célebre Mel
chor Cano para el obispado de Canarias. ¿Y  habíamos de com pararnos 
con el Emperador Cárlos V emprendiendo una lucha en que habíamos de 
ser vencidos? Nuestro deber era salvar el decoro del Gobierno, y  asi lo 
hicimos, siguiendo los principios de prudencia que debíamos seguir.Nosotros no hemos arrancado las renuncias, las hemos pedido, re 
servándonos en la negativa el re tira r la presentación. ¿Y esto es nuevo 
en la historia de la Iglesia española? ¿No se retiró en tiempo de Fernan
do VII la presentación del Sr. Gutiérrez, Obispo de Osma? Y lo que pudo 
hacer Fernando VII y  Calomarde sin incurrir en la nota de infringir los 
cánones, ¿no pudo hacerlo Doña Isabel II, y  yo que era su Secretario? 
Yo, señores, estoy creído de que he cumplido con mi deber, y  creo que 
cualquier otro Ministro que se hallase en mi caso habria hecho lo mismo 
para arreglar tan difíciles cuestiones.Yo creo que esas son las piedras angulares sobre que ha de estribar el 
edificio católico. Yo tenia , como tenían mis dignos com pañeros, un pen
sam iento: no pensábamos solo tratar de la cuestión de los Obispos, sino 
ir  mas adelante y hacer el arreglo eclesiástico: no se hubiera tardado 
tanto tiempo como ahora, aunque en cambio el arreglo eclesiástico que 
ahora se haga llevará el sello de una larga y  detenida deliberación, se ha
brán salvado mejor todos los inconvenientes, y el Gobierno tendrá la 
gloria de haber hecho una cosa mas perfecta y acertada.

Pero yo, señores, después de haberme dedicado á estos estudios, te
nia, en unión de mis compañeros, un proyecto, y  creo que le hubiéramos 
sacado adelante antes de dos años cuic ya  han trascurrido: y  digo mas, 
no le hubiera traído á las Cortes con esta facilidad. El artículo 46 de la 
Constitución habla de los tratados que se celebran por el Rey, que deben venir á las Córtes, y  no menciona para nada los concordatos; y  los 
que hicimos la Constitución sabíamos que los h ab ia , asi como sabemos 
que hay otras Constituciones de monarquías católicas que tienen previsto 
ese caso. ¿Qué dice si no la Constitución de Portugal dada por D. Pe
dro?  La Constitución dada por el Rey D. Pedro, y vigente hoy dia, dice 
que los concordatos habrán de someterse á la aprobación de las Cámaras 
en los puntos legislativos que contengan. El silencio que guarda la nuestra 
respecto á este punto me nace creer que no se han querido com prender 
los concordatos y ....El Sr. PRESIDENTE: A la discreción de V. S. dejo el que considere 
que está solo en el uso de la palabra para una alusión personal.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Puede seguir ya.
El Sr. VAAMONDE: Después de contestar á la alusión personal, llevado 

del calor de la improvisación iba involuntariamente á manifestar mis opi
niones sobre este asunto; pero puesto que el Sr. Presidente ha tenido la 
bondad de hacerme esa advertencia, me someto gustoso al reglam ento, y  
me abstengo de hacerlo.El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra para rectificar el Sr. Cabello, y 
le ruego que se ciña á la rectificación.El Sr. CABELLO: He pedido la palabra, no para rectificar, sino para 
una aclaración, que haré m uy pronto. El Senado recordará que para pro bar la buena disposición del Gobierno español y  su deseo del concordato 
he dicho que había retirado los nombramientos de los Obispos, y  no vi
niéndoseme á las mientes una palabra mas suave, manifesté que les arran
có la renuncia: al pronto ma pareció algo dura esta palabra; pero aho
ra  estoy en el caso de sostenerla por parecerm e que está en su ge
nuino y verdadero significado, mediante á que el Sr. Vaamonde ha ma
nifestado que á los que no quisieron renunciar les retiró el nombramiento; 
y  en este caso no creo que cabe expresión mas exacta que esa. Pero por 
lo demas no he dicho ni he querido decir que el Gobierno español no ten
ga derecho á re tirar esos nombramientos; y permítam e el Sr. Vaamonde que le diga que ha usado mal punto de comparación citando lo hecho por 
Calomarde y Fernando VII, porque aquellos Ministros lo hacían sin nece
sidad de dar cuenta, y  los de Isabel IL son responsables.

El Sr. VAAMONDE: Guando he citado á Calomarde y  Fernando VII 
he tenido buen cuidado en recordar la época á que pertenecieron ; pero 
precisamente porque aquella era una época en que el espíritu levítíco pre
dominaba de una manera notable, en que el Monarca y  el Gobierno ha
cían profesión de ese levitismo, y  en que sin embargo de esto no tuvieron 
inconveniente en usar de los derechos del patronato y  ejercer la regalía 
de la manera que se hizo con el Obispo de Osma; por eso mismo digo que 
creí que esa cita seria de autoridad. Por lo demas la observación del se
ñor Cabello seria justa si yo hubiera citado ese Ministro como modelo de 
M inistros; pero no ha sido asi.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: Señores, como el 
Senado habrá advertido, un incidente casi extraño á la cuestión le ha 
usurpado su lugar por un momento. El Sr. Vaamonde ha creidjo conve
niente defenderse, y lo ha hecho: nadie mejor que S. S.; pero de paso ha 
dirigido al Gobierno un cargo, ó mas de un cargo, que el Gobierno no 
acierta á explicar. El prim ero de los puntos que comprende es que no 
han sido debida y  oportunamente atendidos esos mismos Prelados á que 
se referia el incidente en cuestión. En prim er lugar algunos de ellos están 
disfrutando pensiones, y  otros, si no las disfrutan, no las habrán necesitado, 
porque no han solicitado, y  el Gobierno debe ser muy parco en dar cuando no se le pide.

De aqui pasó el Sr. Vaamonde á decir que S. S. y  sus compañeros, á 
quienes no cree el actual Gobierno haber ofendido, tenían un plan sobre 
este mismo asunto, que lo hubieran llevado á efecto antes. No sé si en 
efecto hubiera sido asi; pero lo que sí sé, y  lo comprenderán todos, y  el 
prim ero el Sr. Vaamonde, es que se trata  de un asunto grave que debe 
examinarse con seso, con aplomo, y aun asi podemos felicitarnos si llega 
á obtenerse un completo resultado.

Orillado este incidente, voy á contestar ligeramente, por cierto, al se
ñor Cabello, lo uno porque ya no veo á S. S. en el salón, y  lo otro porque 
aunque dejase de contestar, no por eso quedaría indefenso el proyecto.

S. S. empezó por una especie de protesta ó salvedad, como poniéndose 
en guardia de lo que pudiera decirse de S. S. y  de los que se perm iten 
licencias que creen deber p erm itirse ; y  dijó que hubo un tiempo en Es
paña en que era general el adagio de qué «con el Rey y  la religión chiton», 
si bien explicó la última parte  de modo que por extremo final vino á re 
caer sobre la Inquisición, citándonos españoles que fueron sometidos á un 
criterio mas ó menos severo sobre sus opiniones. Yo diria á S. S., ahora 
lo hago ai Senado, que antes de la Inquisición y  después era verdad lo 
que lo ha sido siempre y  siempre lo será, que las cosas santas se han de 
tra ta r  santam ente; y  esta obligación sube de punto según la oportunidad y 
el lugar en que se tratan ; asi que de distinto modo se puede hablar en 
confianza con sus amigos que en el puesto mas elevado que después del 
Trono presenta un pais. Esta es una verdad que el Sr. Cabello no puede 
contradecir; p o r consecuencia su salvedad no nos pone á cubierto de 
cualquier imprudencia que podamos com eter, y  debemos siempre conducirnos con toda circunspección.

En seguida entró S. S. á hablar de una materia mas g rave , de la in
dependencia de la Iglesia, y  ha presentado en términos á la Iglesia, que si 
tal fuera su independencia, acaso la renunciaría. Según S. S. el clero es in
dependiente donde sufre persecución; asi es que dice que es independien
te  en el Japón, en la China, y  menos independiente en los Estados-Unidos 
y  en Francia. La Iglesia del Japón es ciertamente independiente; pero con
siste en que lo es en todas p a rte s , porque sobre su dependencia no tiene 
poder la potestad de la tie r ra , ni en nada se opone su independencia para 
el régimen in te rno , para  lo que se llama armonía entre el sacerdote y  el 
im perio , cuando se restringe eso por una traba puesta á la Iglesia, enten
dida esa palabra en el sentido científico y  jurídico. Asi no deseo para  la 
iglesia católica, á que pertenezco, la independencia del Japón, sin em bar

go de que si alli no ha de recoger mas que cadenas y  m artirios, los acep
to como miembro de ella.

Pasó de aqui el Sr. Cabello á hacerse cargo de la interrupción de nues
tras relaciones con la corte rom ana: esto ya  es acercarse á la cuestión, 
entrando en el exámen de quién tuvo la culpa de esa interrupción. Sobre 
este particular no digo mas que una c o sa : S. S., letrado y  sugeto dotado 
de buena razón, con algunos negocios que ha tenido en la sociedad, me 
dirá si alguna vez ha dado como consejo á dos que van á transigir el que 
promuevan la cuestión de ventilar de parte  de quién estuvo la culpa.

Yo creo , señores, que no es este el momento oportuno de hacer esos 
recuerdos, porque á nada conducen; asi como también debo manifestar 
al Sr. Cabello respecto de lo que ha dicho acerca de la oportunidad, que 
esta no está en la mano del hombre el elegirla,,. sino mas bien el aprove
charla cuando se presenta. S. S. ha indicado como una de las razones pa
ra  combatir la oportunidad, la de que el Papa está en Gaeta; pero yo de
bo advertir á S. S. que el Papa está en su corte  como Jefe de la Iglesia 
universal, en cualquiera parte de ella en que se encuentre, ademas de 
que hay un adajio español muy antiguo que dice que donde está el Rey 
está la corte; ademas de que conforme con el derecho de gentes, donde 
quiera que está el Rey, alli se le envían los Em bajadores: asi pues cual
quiera cosa que se haga en Gaeta, quedará lo mismo que si hubiera sido 
hecha en Roma ó en Aviñon.Según se ha explicado después el Sr. Cabello, respecto al modo de se
guir estas negociaciones, no parece sino que los Gobiernos absolutos no han 
tenido ni sindéresis ni talento para hacerlas , lo cual no puede de modo alguno decirse. También ha dicho S. S. que debían tomarse precauciones, 
porque es una cosa muy difícil un concordato, y  al mismo tiempo se ha 
quejado de que estas negociaciones no se hayan preparado como se debia 
y se hacia en otras épocas; y  precisamente , señores, es esta una cues
tión que se está madurando hace siglos, y  de la que hay muchísimos tra 
bajos preparados.Aqui se tra ta , señores, de una negociación que no se parece á ninguna 
de las que se entablan entre dos naciones, porque se trata  de un asunto 
universal, y que todo no necesita arreglarse por un concordato, porque 
en este asunto hay cosas que pueden arreglarse por un decreto, otras 
por una ley civil y  algunas que necesitan de un breve, de una concordia, 
de una bula ó tal vez un concordato, y el Gobierno tendrá buen cuidado 
de hacer las cosas que mas conformes sean con los cánones y  con lo que 
debe hacerse en estos casos; y  como que en un*asunto de esta clase no 
pueden menos de rozarse algunas leyes vigentes, por eso he creído nece
sario traer este proyecto á las Córtes para estar completamente autorizado 
para obrar del modo mas conveniente.

Efectivamente, ¿pues quién duda que en el arreglo han de venir cues
tiones de presuesios, leyes, que mientras no se deroguen garantizan dea 
rechos adquiridos á la sombra de ellas? lié  aqui la necesidad de dar al 
Gobierno la autorización; pero no formulando su pensamiento, porque po
dia ofrecer dificultad. La discusión acreditará que el Gobierno queda en 
plena libertad, y  en yerdad, señores, que tampoco se com prometerá mu
cho el Senado en dar la autorización. La autorización no es asi como quie
ra , es de confianza; es un voto de plena confianza, y  en ese terreno no 
hay duda alguna, ó inspiran confianza los Ministros que la piden, ó n o : el 
carácter mas culminante de la cuestión es ese.El Sr. Cabello decia, acercándose á la conclusión de su discurso, que 
una de las cosas que deseaba era la reducción del Ínteres de las bulas.

El Gobierno se ha adelantado en esto al deseo de S. S. y  al de todos 
los españoles; bien entendido que en esto tiene que hacer justicia á Roma, 
pues sin necesidad de concordato, sin autorización ha obtenido casi es
pontánea y  generosamente una reducción tal que no podia esperarse. Ha
bía bulas que costaban 24,000 duros, y ahora la que mas cuesta 22,000 rs. 
Estas son las de los Obispos, y  no abandona el Gobierno la em presa, por
que sabe que todavía hay bulas que pueden suprim irse ó hacerse en ellas 
una gran reducción ; estas son las de los feudos.

Habló también el Sr. Cabello de las dispensas matrimoniales. E ste , se
ñores, es punto que no tiene abandonado el Gobierno; pero que aqui no 
es conveniente tra tar de él. En este voto de confianza entra todo, ya lo 
que conviene á la Iglesia como al Estado : digo pues que tam bién cree el 
Gobierno sacar partido de esto; pero es m enester que se le deje libertad 
y se le revista de confianza.

Por último el Sr. Cabello, no obstante haber increpado al Gobierno de 
falta de franqueza, echó de menos otra cosa, que dijo no convenia nom
b ra r aqui, y  que el Gobierno debia com prender; pero lo peor es que no 
lo ha comprendido. Ahi verá S. S. qué fácil es combatir desde aquellos 
bancos; pero también ha guardado S. S. respeto y ha hecho bien, ha 
anunciado que el Gobierno no lo habia com prendido, pero  es posible que 
lo adivine, y  sin discrepar. Lo que asegura el Gobierno al Sr. Cabello es 
que ese punto y  otros no era m enester someterlos á las bases, para  que 
el Senado vea el horizonte dentro del cual se encierra la cuestión; pero 
cuidado que la autorización no es el a rreg lo , no es mas que la ap titu d , no 
se prejuzga cuestión de ningún g énero ; el Gobierno no piensa nada, no dice mas sino que necesita prestigio, autoridad, esto pide.

Creo pues que he contestado á todas las indicaciones de oposición he
chas por el Sr. Cabello; he satisfecho un cargo delicado del Sr. Yahamon- 
d e ; si m añana, y  prueba que me ha dolido es que vuelvo á é l , los prela
dos tienen que quejarse del Gobierno, en la prensa periódica lo harán; 
pero estoy seguro que nadie lo hará, estoy en esa confianza y  en la de 
que el Senado aprobará el proyecto que se discute.

Los Sres. Cabello y  Ministro de Gracia y  Justicia hacen ligeras aclaraciones.
El Sr. CALDERON COLLANTES: Señores, tengo una opinión entera

mente contraria á la manifestada por el Sr. Cabello. Yo creo, señores, 
que debemos dar gracias á la Providencia por haber llegado á esta situa
ción, en la cual, vencidas las grandes dificultades con que han tenido que 
luchar los Gobiernos, ahora se presenta S. M. en esta cuestión con la grandeza y  magestad que la corresponde.

Ha dicho eí Sr. Cabello que estas cuestiones no eran de partido; pero 
por desgracia lo son s iem pre , y  esta ha sido la causa de la larga inter
rupción de nuestras relaciones con la corte de Roma. La Iglesia, señores 
ha tenido tres épocas que han sido para ella siglos de terribles y  trem en
das pruebas: en la prim era época fue puram ente esp iritual, y  solo por 
esta circunstancia pudo salvar sus grandes persecuciones. En la segunda 
época cuando la erupción de los bárbaros salvó sus persecuciones, aun mas 
terribles todavía, po r medio de sus relaciones con la sociedad, relaciones 
útiles á Ja sociedad porque la civilizaban, y  útiles á la iglesia porque la daban independencia.

En la tercera  época la Iglesia intervenid ya de una m anera directa en 
la formación de las leyes, y  de aqui las discusiones entre  los legos y  sa
cerdotes que trajeron  po r consecuencia la reform a, las revoluciones de 
los siglos X V I, X V II, XVIII y  la que por desgracia presenciamos todavía. 
Véase como en estas tres épocas la Iglesia ha sido independiente: por eso 
cuando se tra ta  de estas cuestiones no debe recu rrirse  á las prim eras 
épocas de la Iglesia, sino á las épocas posterio res, por las grandes modifi
caciones que ha sufrido la disciplina en sus relaciones con el poder tem poral.

¿Cuál es el objeto ó que deben dirigirse en esta ocasión todos los ac
tos del Gobierno? El de constituir la Iglesia de una m anera definitiva, dan
do al clero una absoluta independencia: por eso no puedo menos de con
siderar digno de elogio el que el Gobierno español haya elegido la ocasión 
de hacer este arreglo en los momentos en que tantas tribulaciones pesan 
sobre la cabeza visible de la Iglesia; pero debe ser m uy cauto para la 
adopción de ciertas medidas que son de muchísima trascendencia: hablo, 
señores, de la facultad de adquirir que debe concederse al clero, según 
nos ha anunciado el Gobierno, pu@£ debe tenerse presente que cuando el 
clero ha ejercido una gran influencia sobre el poder temporal la ha debido á su poderío, á su virtud y á su piedad.

El Senado acuerda no prorogar la sesión, y  en su consecuencia el se
ñor Presidente levanta á las cinco y media la de hoy, anunciando la si
guiente
Orden del dia para la sesión pública del miércoles 11 de Abril 

de 1849.
Continuación de la discusión del dictámen de la comisión sobre el pro

yecto de ley de autorización al Gobierno para proceder al arreglo del clero.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 10 de Abril á las tres de la tarde
Clase de efectos. 'Curso. Observaciones.

rítulos del 3 por 100..................

Id. del 5 por 100......... ..
Deuda sin in te ré s .. . . . . . . . . .

. 24 y 4  á 24 
%■

4 pap.
1 0  y 4  din.

CAMBIOS,

Lóndres á 90 días, 50 pap. París, 5-24 á 8 d. v.

Alicante, V 4 d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., 1 pap. b. S a n tan d e r, par.
Bilbao, 3 / 4  din. b. Santiago, 1 1 / 2  pap. d,
Cádis, V 4  b. Sevilla, par.
Ceruña, 1 V 2 d. Valencia, par.
Sranada, 1 V 4 id- Zaragoza, V 4 d-

B ín e n t e  de letras á 6 por 400 al año.

A N U N C I O S .

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO,
El dia 15 de este mes espira el plazo señalado, en vir-, 

tud del acuerdo de la junta general de Sres. accionistas de 
esta compañía celebrada el 11 de Marzo último, para la 
rehabilitación de sus acciones caducadas.

Pasado aquel d ia , el que no haya llenado los requisitos 
indispensables para obtener la expresada rehabilitación no 
será considerado en adelante como accionista.

Lo que se recuerda á los interesados para su gobierno. 
Madrid 11 de Abril de 1849.= E i secretario de la compañía, 
E. Sancho. 3

Manual de filosofía para el uso de los colegios. Introduc
ción y psicologia por Amadeo Jacques, profesor de filosofía 
en $1 colegio de San Luis el Grande. Lógica é historia de 
la filosofía por Julio Simón , profesor de la escuela normal 
de la facultad de letras de Paris. Moral y teodicea por Emi
lio Sa isse t, agregado á la facultad de letras de P a r ís , pro
fesor de la escuela normal en el colegio de Enrique IV, obra 
aprobada por el Consejo de la U niversidad, versión espa
ñola, hecha de la segunda edición francesa por Martínez 
del Romero, individuo de varias sociedades artísticas y li
terarias nacionales y extrangeras.

Un tomo en 8 ? mayor de 522 páginas: hállase de venta 
en Madrid en la librería de D. Angel Calleja, calle de Car
retas, á 30 rs. en rústica y 34 en pasta , y en las provin
cias en las principales librerías.

El Ancora , compañía general de segu ros.= C on  arreglo 
á lo prevenido en los artículos 22 , 25 y 30 de los estatutos 
se celebrará la jun ta general de accionistas de esta compa
ñía el dia 30 del corriente Abril y hora de las doce en pun
to de la m añana en el local de sus oficinas, calle de Atocha, 
núm. 45, cuarto segundo.

Lo que se avisa á los señores, accionistas para que se 
sirvan concurrir; advirtiéndoles que desde el dia 15 en 
ad e lan te , y horas de once de la mañana á tres de la tarde, 
pueden acudir al mismo local á recoger la papeleta de en
trada y enterarse del balance, libros y memoria que esta
rán  de manifiesto con este objeto.

LA AURORA DE ESPAÑA.
Esta sociedad, con arreglo al art. 1(5 de sus estatutos, 

celebrará reunión general de socios el domingo 2 2  del actual 
á las once de la mañana en el salón de sesiones del Banco 
español de San Fernando. En su consecuencia todos los se
ñores accionistas, que por serlo con tres meses de anticipa
ción á la fecha de la reunión tengan derecho de asistencia, 
podrán concurrir á recoger la correspondiente papeleta de 
entrada desde el dia 8  del presente mes á las oficinas de 
la sociedad, plazuela de la Leña, núm. 24, cuarto segundo, 
en las cuales desde dicho dia estará de manifiesto la memo
ria , balance y demas documentos instructivos.

Madrid 7 de Abril de 1849 .= E l Director presidente, 
Joaquín Rodríguez Leal. 3

TEATROS. TEATRO ESPAÑOL. A laS ocho de la noche.-—Sinfonía 
compuesta por D. Sebastian Gabaldá. — Casa con dos puer
tas, comedia famosa de D. Pedro Calderón de la Barca, en 
tres jornadas. — Intermedio de baile nacional. — La casa de 
Tócame-Roque, sainete de D. Ramón de la Cruz.

Actores en la comedia: Sras. Diez, P alm a, Nóriega y 
Duran. Sres. Romea (D. Julián), Guzman, P izarroso , Barro
so, Boldun y Sotomayor. ,

Actores en el sainete, los principales de la compañía.
De orden del Excmo. Sr. Jefe político se previene que los 

coches han de arrim ar precisamente á la puerta dé la calle 
del Prado, y alli se apearán las personas en aquellos con
ducidas. También está prohibido el paso de carruajes desde 
una hora antes de principiar la representación hasta des
pués de concluida por delante de la fachada principal del 
teatro, es decir, que los que vengan de la C arrera de San 
Gerónimo no podrán llegar sino hasta la calle de la Visita
ción, y los vinientes de las calles de las Huertas y Prado, 
hasta la esquina de esta última.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho de la noche.— Los
cinco sentidos, baile en cuatro actos y cinco cuadros.

INSTITUTO.—Teatro de la comedia. A las ocho de la no
che.—Sinfonía á toda orquesta .— Ataque y defensa, comedia 
en tres actos y en verso, original de D. Mariano Pina.—Bai
le nacional por todas las parejas del cuerpo del mismo, t i 
tulado El polo del contrabandista. — El secreto en el espejó, pieza en un acto.

CIRCO DE PAUL. Hoy miércoles no hay función. Maña
na jueves tendrá lugar la cuarta representación de Mazeppa 
y el caballo tártaro , gran pantomima dividida en cuatro cua
dros, la que será exornada con todo el aparato que su ar
gumento requiere.


